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PRECIO'S. Por 3 meses 30 « . - P o r 6 i d . 50, pagados a l sol icitar la püncc.r'nicntc &1 « « i e i o nacional j u e dimane do 
r 0 I las miamas; pero los oc interen particular pngar»fi 

inriAinn. i ̂  yea^ adelantado, por cada linos de ir^ercion. 

L a s s ü s c r i c i o n e s se a 

s u s c n c i o n . 

P A R T E O F I C I A L . 
Presidencia del Consejo de Ninistros. 

S. M. el liey ( Q . D. G.) y S. 
A. R. la Sorma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta. 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobiaroo de provincia. 

C i r c u l a r .—N i ' i m . 150. 

Habiendo dá'sertado el mari
nero de segunda clase Ramón Al-
bert, cuyas señas se espresan á 
continuación, encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y de
más ¡tgénles du mi autoridad, 
procedan á su busca y captura, 
poniéndole á mi disposición, ca
so do ser habido. 

León 7 de Junio de 1877.— 
El Gobernndor, R i c a r d o Puente 
y B r a ñ a n . 

SESAS. 

Edad 'J5 años,naturaleza Grao (Va
lencia del Cid), estado soltero, oficio 
marinoro, pelo negro, color moreno, 
ojos pardos, nariz regular, barba po
ca, estatura baja; se matriculó en 10 
de Mayo do 18(35 y pasó á campafia 
por tres aOos en 2!) de Mayo de 1874. 

C i r c u l a r . — N ú m . 151. 

Habiéndose fugado de la cár
cel de Lugo en la noche del 8 del 
actual dos presos de importan
cia llamados Andrés Vázquez y 
Tomás Pérez cuyas señas se es
presan á continuación; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás agentes de mi auto
ridad, procedan á su busca y cap

tura poniéndolos á mi disposi
ción en el caso de ser habidos. 

León 9 de Junio de 1877.— 
El Gobernador, l i i c a r d o Puente 
y B r u ñ a s . -

• SBXAS DE ANDRÉS VAZQUEZ. 
Veinticuatro aflos, estatura regu

lar, pelo y ojos castaños, barba poca, 
cara redonda: viste chaqueta de ba
yeta azul, panta lón de tela oscura, 
zapatos y camisa blanca, 

SBSAS DE TOMÁS PEHEZ. 
Edad 44 años, bajo, pelo y barba 

negra, moreno, enjuto de carnes: vis
te gabán color azulado oscuro, som
brero hongo negro, panta lón de paño 
castaño, camisa blanca y corbata. 

Este últ imo es muy diestro y cam
bia continuamente de nombre y apa
riencia. 

SECCION DEJMMNTO. 

S í I n a s . 

Por decreto de esta fecha he tenido 
á Meu admitir la renuncia que ha he
cho an*e mi nutóridad D. Tomás Mar
tínez Grau, vecino de Gijon, d é l a s 
minas de carbón llamadas L a s JVava? 
y Complemento, sitas eu término de 
Villalfeide y Vegacervera, respecti
vamente, Ayuntamieuto de Ma tulla-
na, declarando por consiginente tran
co y registrable el terreno que com
prendían . 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del publico. 

• León 29 de Mayo de 1877.—El 
Gobernador, Ricardo Pítente y Jfra-
ñ a s . 

(Gaceta del » do Junio.) 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL DBCltBTO. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Veng-o en decretar lo ,siguiente: 
Artículo 1.° Para el reemplazo de 

las bajas de los Ejércitos de Ultramar, 

con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 13 de la ley de 10 de Enero de 
este año, regirá el adjunto reglamen
to, dictado después de oída sobre 
el particular la Junta consultiva de 
Guerra. 

A r t . 2.° Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores sobre este 
asunto, y los individuos que se desti
nen á Ultramar no disfrutarán otras 
ventajas que lasque se consignan en 
el expresado reglamento. 

Dado en Palacio á cuatro de Junio 
de mi l ochocientos setenta y siete.— 
ALFONSO.—El Ministro de /a Guer
ra. Francisco de Ceballos. 

REGLAMENTO 
para el reemplizo d e los Ejércitos de Ultr n -
mar, con ¡irreglo á lo prescrito en el art. 13 
de la ley de 10 de Enero de IS77, aprobado 

por Real decreto de est i feclia. 

Artículo I . ' Las bajas de tropa 
que ocurran en los Ejércit >s de Ultra
mar, se proveerán en primer ttíriuiuo 
con los individuos que se alisten vo
luntariamente, tanto de la clase de 
paisanos como los que se iialkm va 
sirviendo en los Cuerpos de las d i 
versas Armas é Institutos del Ejérci
to activo y de la reserva. 

A r t . Cuando el alistamiento 
voluntario de paisanos y soldados en 
actividad y reserva no sea basfAnte 
para llenar las bajas, se cubr i rán las 
que falten con los mo-:os que resulten 
útiles y deban ser destinados al servi
cio activo, con sujeción á lo prescrito 
en el párrafo segundo del art. 12 de 
la referida ley dp 10 de Enero ú l t imo . 

AI efecto los Comandantes de las 
Cujas de recluta explorarán la volun
tad de los mozos á medida que vayan 
ingresando en ellas, por sí hubiese al
gunos qué , atendida la ventaja do la 
condonación de los cuatro aflos de re
serva que la ley concede, deseasen ser
vir voluntariamente los cuatro aflos 
activos en Ultramar. 

Si se presentasen voluntarios en 
número bastante para cubrir el tanto 
por 100 respectivo a l ingreso de cada 
di a con relación al que se designe, 
no será necesario el sorteo; pero si el 
número de voluntarios no bastase, se 
dest inarán por sorteo los que falten; 
por el contrario, cuando excedan se 
tendrá en cuenta la diferencia para el 
sorteo del dia siguiente. 

A r t . 3.° E l sorteo se verificará t o 
dos los dias en las mismas Cajas por 
medio de bolas introducidas en urnas 
ú otros aparatos equivalentes, cuyos 
bolas i rán sacando por sí los interesa
dos á presencia del Jefe principal de 
la Caja y de ctro Jefe que para in t e r 
venir en este acto nombrará el Go
bernador mil i tar de la provincia, con 
el fin de que tan importante operación 
tenga lugar con la mayor exactitud y 
just icia. 

Los citados Jefes deben oir las r e 
clamaciones y protestas ' que hagan 
los interesados y trasmitirlas por es
crito á los respectivos Gobernadores 
militares de provincia, quienes á su 
vez lo liarán del mismo modo ó por el 
medio más rápido si la urgencia lo 
requiere, al Capi tán General del dis
t r i to cuando su resolución sea nece
saria, y verificando'por fin lo propio 
dicha Autoridad al Ministerio de la 
Guerra en los casos en que fuere pre
ciso. 

Cuando los interesados en el sorteo 
no acudan al neto de verificarse perso
nalmente, ú por medio de delegado 

' debidamente autorizado para ello, se 
¡ entenderá que renuncian esta garan-
; t ía, y nada podrán reclamar contra su 
' validez, cualquiera que sea el resulta-
j do qtifi ía suerte les depare, 
i A r t . 4.* Para que el número de 
I mozos sorteables en cada dia corros* 
• ponda con exactitud al tanto por 100 
| que se designe eu cada• reemplazo, 
j mediante Real órden al efecto, la 
I fruccíon que resulte del ingreso diario 
! no divisible en la proporción corres

pondiente á dicho tanto por 100, se 
reservará para sumarse en primer tér
mino y ser incluida en el sorteo con 
los que ingresen al dia siguiente, con
t inuándose este mismo procedimiento 
en los dias sucesivos y mientras estén 
abiertas las Cajas, para que todos su 
fran igual suerte, sea cualquiera la fe
cha en que tengan entrada, puesto que 
hasta los rezagados do reemplazos an
teriores no están exentos del sorteo, 
atendido á que como soldados lo han 
sufrido los de sus reemplazos respec
t ivos. 

^ A r t . 5.* Terminado el sorteo y fi
liados los individuos que voluntaria
mente ó por suerte deben servir en 
los Ejércitos del Ultramar, se forma
rán listas nominales de los mismos, 
expresando en ellas los apellidos pa 
terno y materno, pueblos por cuyos 
cupos han tenido ingreso en Caja y 
provincias á que pertenecen, como 
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asimismo el reemplazo á que corres -
pondan. 

DichasJistas serán leídas á los pro
pios interesados, y hallándose estos 
conformes ó consignándose en otro ca
so la* protestas que formulen en Iji 
casilla de observaciones, serán autori
zadas por los dos }íeíet mencionados, 
remitiendo u n ejemplar al Goberna
dor mi l i ta r de la provincia y coiiser-. 
Tándose otro en la Caja.. 

Después de efectuado esto se proce
derá i la distribución en las armas de 
los mozos que hayan resultado libres 
de servir en Ultramar. 

Ar t . 6.* Los mozos que hayan i n 
gresado en las filas voluntariamente 
6 ingresen en lo sucesivo en el tiem
po que pueda mediar des le el llama
miento y declaración de soldados has
ta el ingreso en las Cajas, sufrirán la 
suerte correspondiente par» Ultramar 
en aquellas en que cubran cupo, y de 
su resultado so dará conocimiento por 
los Comandantes de dichas Cajas á las 

. Autoridades militares del distrito, á 
fin de que les pueda ser notificada su 
suerte en el Cuerpo en que sirvan, y 
hacerse constar en la filiación de ca
da uno. Para la representación de su 
personalidad en el acto del sorteo, de
s ignarán anticipadamente persona por 
ellos autorizada. 

A r t . 7 . ' La circunstancia de haber 
sido sorteados ha de hacerse constar 
por los Oouminlantes de las Cajas en 
las filiaciones de todos los individuos, 
expresándose que han jugado la suer-
te aquellos á quienes no corresponda 
i r á Ultramar, así como la de mar
char los demás por su suerte ó como 
voluntarios, según vayan en uno ú 
otro concepto. 

A r t . 8,° Vigente en la Península 
y en Ultramar un mismo cuadro de 
exenciones físicas, que es ni circulado 
con ór.len del Ministerio dn la Guerra 
de 20 de Setiembre de 1874; y como 
con urrtjglu á la ley todos los mozos 
deben s';!' reconocido? á su ingreso en 
Caja, no hay necesidad de que por su 
destino á Ultramar sufran los sortea
dos nuevo - reconocimiento, debiendo 
serlo tan solo en los depósitos de em
barque, por si en e) tiempo que me
dia desde el'sorteo á su marcha ad
quiriesen inutilidad, én cuyo caso y 
de resultar alguno inút i l pasará al 
Hospital mi l i ta r más príntirpo y se 
formará el debido expediente que jus
tifique la inutil idad y el motivo que 
la haya producido. 

Los Facultativos quo practiquen 
estos reconocimientos no disfrutarán 
honorarius de ninguna clase. 

A r t . 9.' Los que ingresen eu Ca
j a como útiles cimdiciouales ú se ha
llen pendientes de exención legal se
rán también sorteados, pero no irán á 
Ultramar á ménos de resultar útiles 6 
no corresponderles la exención. 

A r t . 10. Entre los indiTÍduos 4 
quienes haya correspondido pasar 4 
los Ejércitos de Ultramar, se escogerá 
para servir eu Filipinas, mediante 
lirden que se dictará al afecto oportu
namente, el número necesario y con 
las condiciones de estatura y robustez 
exigidas para servir en art i l lería de 
aquel Ejército en las ínstruccioues de 
7 de Marzo de 1874, siempre que no 
fuere bastante ía exploración volun
taria que se haga en los cuerpos i 
institutos de la Pen ínsu la , 

Todos loa demás pa i a r án á Cuba y 
Puerto Uicoj des ignándose para este 
ú l t imo Ejército los individuos que lo 

- soliciten, y sorteándose entre los as
pirantes si excediesen del número ne
cesario. 

A r t . I I . Los destinados para ser

vir en los Ejércitos da Ultramar, una 
vez verifiiiaao el sorteo, quedarán en 
la situación que el Gobierno prévia-
mente determine hasta que tenga l u - . 
gar su embarque. 

Jlrt . 12. Cuando pean llamados 
para marchar á su destino se les so 
correrá cop el hjiber al respecto de la 
Península hasta que embarquen, y se 
les da rá «Wes tuar io correspondiente. 

A r t . 13. Los sorteados para U l 
tramar servirán cuatro años en aque
llos Ejércitos, contado] desde la fecha 
del embarque, y cumplido dicho tiem
po obtendrán la licencia absoluta, 
quedando relevados de servir en la re
serva, según en general se establece 
en el nrt . 13 de la ley. 

A r t . 14. Los sorteados podrán re
dimirse á metálico por 2.000 pesetas 
durante el término que prefija la ley. 
También les será permitida la susti
tución por cambio de número ó situa
ción con otro individuo de la Caja; 
por soldado del Ejército, sea cualquie
ra el arma é instituto á que pertenez
ca, y aun por soldado licenciado ó 
piisanoque reúna las coudicioues exi
gidas para servir en Ultramar. 

Los sustitutos de la clase de licen
ciados del Ejército no han de exceder 
de 35 aüos de edad, y han de ju s t i f i 
car por medio de certificado, expedi
do por el Alcalde del pueblo de su re
sidencia, su buena conducta, su es
tado de soltero ó viudo sin hijos, y 
exhibirán además sus licencias abso
lutas sin nota que lés perjudique. 

Los sustitutos de la clase de paisa
nos no tendrán ménos de 20 años de 
edad, ni excederán tampoco de 35, 
han de alcanzar la estatura prefijada 
y justificar también por medio de cer
tificado, que expedirá el Alcalde del 
punto de su residencia cou vista del 
empadronamiento, que so-i españoles, 
solteros ó viudos sin hijos, de buena 
conducta y no hallarse procesados cri
minalmente, ni haber sufrido n i n g u 
na de las penas comprendidas en el 
párrafo primero del art. 94 de la ley 
de Reemplazos de 30 de Enero de 
1856; y finalmente, si se hallan ó no 
sujetos á responsabilidad del servicio 
mil i tar . Los que con arreglo á las l e 
yes necesiten el consentimiento pater
no lo harán constar. 

Dichns certificaciones, después de 
admitidos los sustitutos, se mandarán 
por los Jefes de los Depósitos dfl ban
dera al de la Caja general de U l t r a 
mar pura su compuls!]; quedan:Io su
jeto el sustituto á la responsabilidad 
consiguiente á todo fraude, y lo mis
mo los funcionarios y Autoridades que 
expidHn ú autoricen las referidas cer-
ti í icaciones. 

A r t . 15. E l permiso para las sus
tituciones de que trata el artículo an -
terior, lo concederán Jos Gobernado
res militares de las provincias, me
diante solicitud de los mismos inte
resados. 

La responsabilidad -es siempre d i 
recta del sustituido para con el susti
tuto por el tiempo que marca la ley. 

Ar t . 10. Los cambios de número 
dentro de la misma Caja se han da ve
rificar ante el Jefe de ella, y cuando 
tenga lugar con soldado de un cuerpo 
«5 cursará la petición al Capitán ge
neral del distrito, quien, á la vez que 
ordene la presentación del soldado en 
la Caja, se d i r ig i r á al Director gene
ral del Arma respectiva para que pue
da disponer el al tay baja consiguiente. 

Si el que queda en la Península no 
llenase las condiciones para reempla
zar al que marcha , á Ultramar, por 
pertenecer este á cuerpo á instituto 

especial, ingresará el que queda en: 
infanteria. 

A r t . 17. Todos los mozos y soldaí 
dos que.cambien con a lgún sorteadó; 
y lo mismo los sustitutos de la clase 
de paisano, han de renunciar todo 
neficto de bxencioa'que^pudiera ogir-' 
responderles, haci&iidos'é'.constar eet; 
renuncia en sus p l iac ígnes , b a j o ^ 
responsabilidad dgjjps 3M¡» por quie
nes aparezcan autorizados dichos do
cumentos. 

Ar t . 18. Los Jefes de las Cajas, 
mientras se hallan abierta», da rán 
diariamente cuenta á los Gobernado
res, militares, y estos al Ministerio de 
la.Guerra, del número de individuos 
que ingresan con destino á Ultramar, 
según el estado modelo que para el 
efecto sé c i rcu lará . 
• A r t . 19. Las condiciones bajo las 
cuales se admit i rá el enganche y reen
ganche con premio para los Ejércitos 
de Ultramar, se determinarán en el 
reglamento de redención y enganche 
del servicio mil i tar que debe publi
carse como consecuencia de lo prescri
to en la expresada ley de 10 de Enero 
ú l t imo . 

Madrid 4 de Junio de 1877.—Apro
bado porS . M.—Cebalíos. 

C I R G D L A R G E N E R A L . 

Eicmo. Sr.: Para llevar á efeclo el 
sorteo qi i i ba de verificarse con destino 
á los Ejércitos de Ultramar de los mo
los que ingresen en las Cajas de redó la 
correspondienles al actual reemplazo, 
según sé determina en reglamento apro
bado con osla fecha; )' teniendo en cuen
ta las necesidades de dichos Ejércitos, y 
señaladamente del de la isla de Cuba, 
no sólo A causa de la guerra, sino tam
bién por el licénciamiento decretada de 
los Individuos cumplidos que se hallan 
aun en las filas, S.'M.el Rey (Q. D:G.), 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido determinar lo siguiente: 

Primero. El misimum de hombres 
que ha de obtenerse ha de ser el de 
20.000, ó sea el 30 por 100 del ingre
so total, que representa aproximada
mente dicha cifra. 

Segundo. El sorleo sa llnvará á efec
to en los términos que previenen los ar
tículos 5.*, i . * y 5. ' del indicado regla
mento, y llenadas que sean dichas for
malidades, los individuos curo destino 
fuere servir en Ultramar marcharán & 
sus casas en el mismo (lia del sorteo ó al 
siguiente ¡i mis tardar con licencia i l i 
mitada sin goce de haber ni pan, coa es-
cepcion de los que sean elegidos par,) el 
Ejército de Filipinas, respecto á los cu i 
les se dictará órden especial separada. 

En el pase que los anlediclms iñdivi-
duos que van con licencia ilimitada i 
sus casas han de llevar también, con
forme á ID determinado por este Minis
terio en el art, 15 de la Real orden de 
15 ile Mayo último, y que asimismo re
mitirán por duplicado lo» üobjrnadorcs 
miniares h los Alcaldes, según se pre
viene én el art. 16, irá consignado el 
destino á Ultramar de estos individuos, 
y la penalidad en que Incurren de ser 
considerados comn desertores si no acu
den puntualmente y se presentan cuan
do fueren llamados. 

Tercero. Para que i medida que las 
necesidades de los Ejércitos de Cuba y 

Euerlo-Rijjrhngan necesario el envió de 
fóerzas puedan ser llamados estns iodi-

/vldl l t í e i ' e l número que sea necesario, 
sí?ífeiíirá en la Caja después de veri-
«adoel scifleo, un número de órden cor-
i l a t i v o . " . . 
' ' ¿Harto. Térainada la eperacion ga-
nefjl.de tofrMO en Caja, y por consl-
gqiente-eí sorteo, los Comandantes de 
ellas pasarán relación de lodos los sor
teadas al Gobernador miliiar de la pro
vincia para que so publique on el Bole
tín oficial de la misma, con expresión de 
pueblos 6 Ayuntamientos á que pertene
cen y número correlativo que les ha cor
respondido; remitiéndose por dichos Go
bernadores dos de estos Boletines al Ca
pitán general del distrito para que á su 
vez esta Autoridad envíe uno á este M¡-
nislerio. 

Quinto. Los individuos de quienes 
se trata, que lian de presentarss ¡> los 
Alcaldes de sus pueblos cuando regresen 
de las Cajas, no podrán cambiar su re
sidencia sin aulor'uac'wn <le los Gober
nadores militares de las provincias, so
licitada por conducto de los menciona
dos Alcaldes. 

Sexto. Los Alcaldes quedan obliga
dos á dar parte por efcrilo el primer día 
de cada mes h los Gobernadores mima
res de los individuos (leslinail"S h Ultra
mar que hubiesen fallecido ó se hubie
sen ausentado sin permiso. 

Sétimo. Con arreglo al adjunto es
tado darán los Gobernadores militares 4 
este Ministerio el parle diario que deter
mina el art. 18 del reglamento aproba
do en esta fecha. 
• De Real órden lo digo i V. E. para su 
conocimienlo y fines consiguientes. Dios 
guarde i V. E. mnclios aftis. Madrid 4 
de Junio de 1877.—Ceballos.—Sr 

(tiaccla del dta S de Mayo.) 

^Continuación J 

E S P U C A C l O T í V EXPOSICION 
de motivos del proyecto de ley 

del Fuero de guerra. 

Los decretos de 6 y 31 de Diciem
bre de 1868, fundados en ese p r iv i l e 
gio exagerado de unificar lo que siem
pre ha de permanecer separado en 
más ó en ménos, dejaron al Ejército 
sin verdaderas ga ran t í a s para la dis* 
cipl i tm, rfrden interior y buen gobier. 
no, con gran perjuiciopara el Estado. 

La ley é rgánica del Poder judic ia l 
fué aun más a l lá , y lo que hoy rige 
necesita urgente, imperiosa reforma. 

Es preciso atender primero á lo 
exencinl, y si se admite, como no 
puede ménos, que es indispensable la 
jurisdicción mi l i ta r para juzgar siem
pre á los mil i tares, y en oiertos caso» 
á los no militares, por delitos que ata
can directamente la disciplina, la mo
ral de las tropas y el buen servicio 
del Ejérci to, vienen i ser excepciones 
de la regla general los cosos de des
afuero do los militares, y las excep
ciones deben ser muy justificadas. 

Los militares no han de separarse 
nunca de la dependencia de sus Jefes 
naturales, cuyo prestigio y autoridad 



le realzan, en bien de la disciplina, 
juzgando á lúa inferiores; porque, h 
entrega á los Jaeces ordinarios perju
dica la movilidad de las tropas, el go
bierno y órden interior de los cuerpos; 
porque los militares han de dar el 
ejemplo de sumisión i las leyes, tan
to militares como comunes, porque 
su organización para la guerra, y 
los elementos de que disponen exi 
gen que la represión de los delitos sea 
inmediata, ejemplar, por el procedi
miento especial y breve de sus Tribu* 
nales,.lo que produce además la ven 
taja de que el Estado utilice el mayor 
tiempo posible los hombres que Huma 
al penoso servicio de las armas y que 
mantiene 4 costa de grandes sacri
ficios. 

E l Ejército ha de v i v i r con las con
diciones propias, ó más bien indis
pensables, para que llene su noble y 
patriótica misión. De t a l manera se 
ingiere en el que abraza la carrera 
mil i tar , en el simple conscripto, desde 
que se le entrega el fusil, el vivo de 
seo deque se resuelvan por sus Jefes 
naturales todos los asuntos, asi los 
que le interesan particularmente co
mo los que afecten á la ins t i tución, 
que puede decirse que ese deseo es 
una condición inherente y esencial, y 
no se concibe el espíritu mil i tar . y 
amor á la carrera, tan recomendados 
por las Ordenanzas, sin la repulsión 
instintiva á toda ingerencia extraña, 
á toda intervención de personas no 
militares. 

Y no es esta opinión sustentada só 
lo por los militares, sino por todos los 
tratadistas de derecho mili tar , por 
cuantos hombres civiles se han ocupa
do de las leyes del Ejército, de la ma
nera de ser de la fuerza armada. Ob
sérvese que en Francia ese Código de 
justicia mil i tar , que encomien-la sólo 
á militares, sin auxilio de letrados, la 
administración de justicia en el Ejér
cito, es el fruto de diversas Comisio
nes, compuestas en su mayor número 
de hombres civiles emine ites, Conse
jeros de Estado, miembros del Tr ibu
nal de casación. Pares de Francia y 
Senadores; que se discutió y obtuvo 
la sanción de las Cámaras ; y que el 
co-mentarista más detenido tal Tez , el 
mAs profundo, M. P. Pradier Foderé, 
Abogado, Profiisord<¡ Derecho públ i 
co, en su obra publicada en 1873, sos 
tiene con poderosas razones, no ya la 
bondad del referido Código, sino la 
"absoluta necesidad de que se resuel
van las cuestiones militares por los 
mismos militares con el criterio de 
los Jueces de espada, palabras que 
usa en la introducción, para rechazar 
el juicio de los militares por Magis 
trados civiles. 

Esto, sin embargo, no se opone á 
la intervención necesaria de letrados 
que asesoren á los militares, y c.uya 
organización se atempere á l a s conve. 
niencias del Ejército. 

Las leyes no han de fundarse en 
principios abstractos más ó ménos 
aceptables, sino en principios concre

tos, atendiendo á s u objeto y con pre
sencia de todas las circtinstaociag pa
ra hacerlas prácticas y que produzcan 
el resultado que de ellas se espera. 

N i n g ú n interés general de la socie
dad aconseja que los principios de 
igualdad ante la ley sa lleven hasta el 
punto de conceder á los militares to
das las garan t ías de que gozan en los 
juicios los ciudadanos; ántes al contra
rio, tales garan t ías ó formas compro
meterían la existencia del Ejército, 
poniendo en grave'peligro á esa mis
ma sociedad; y pues que los militares, 
guiados por su natural instinto de 
conservación, las rechazan, hay ar
monía de aspiraciones - é intereses, y 
nada más lógico que atender en p r i 
mer término á satisfacerlos, esto es, 
á la pronta justicia, para conseguir 
la firme disciplina. 

Así se legisla para . el Ejército en 
otras naciones que hoy figuran como 
las mejor organizadas en este impor-
tuute punto, en cuyas naciones no 
hay más Tribunales militares que los 
Consejos de guerra, y apenas existen 
casos de desafuero para los militares. 

Se.'ielion y sedición ¡ u s no ten-
j a n ' c a r á c t e r mil itar; caso de des
afuero consignado en los decretos 
de 1868 y en el núm. 5 * del ar t i cu
lo 349 de la ley or i /ánica del Poder 
judic ia l .—Si estos delitos provocan 
el estado de guerra y llevan ante los 
Tribunales militares á los reos, aun
que sean paisanos; hay uua verdade
ra contradicción en que causen el 
desafuero dé los militares, á quienes 
ha de exigírseles siempre la sumisión 
m á s completa á ' k s leyes y el deber 
de hacerlas c u m p l i r á los demás, como 
pertenecientes & la fuerza pública, 
que tiene, entre sus principales fines, 
el de manteniír el órden y la paz inte
rior del Estado. Los artículos 23 y s i 
guientes del t i tulo 10, tratado 8.° de 
las Ordenanzas, que penan la sedi
ción, se han aplicado siempre á toda 
rebelión y sedición cometida por m i l i 
tares, lo cual es lógico, porque todo 
rebelde ó sedicioso se pone enfrente 
de la fuerza pública, y porque puede 
abusar de su influencia para con la 
tropa y ejercer siempre m i s ó ménos 
presión sobre ella. 

Atentado y desataco contra las 
Autoridades po l í t i cas , administra-
/ h a s y judiciales, ú sea el n ú m e r o 
6. ' d e l a r l . 319 de ta ley o r g á n i c a 
del Poder judicial.—Este número es 
inaplicable en tiempo de guerra, 
cuando no hay n i puede haber nin
guna Autoridad que coarte n i entor
pezca las atribuciones omnímodas de 
los Generales en Jefe de los Ejérci tos, 
cuyas órdenes han de cumplir sus su
bordinados sin excusa algnna. La 
fuerza pública cumple entonces una 
misión salvadora y no deben ponérse
la obstáculos de ninguna clase. 

Inút i l es, por lo tanto, consignar 
tal disposición, porque con ella y sin 
ella el Alcalde que no dé los recursos, 
noticias y auxilios que se le pidan, ó 
que se los facilite al enemigo, se ve rá 

obligado por los militares á facilitar • 
los, y se le emprenderá 6 ex ig i rá la 
responsabilidad á que haya lugar . En 
caso de guerra, el hacer la guerra j s 
lo primero. 

Sólo conflictos puede producir su 
observancia, como ha sucedido en la 
ú l t ima guerra, en la que se ha visto 
encausado por un Jaez un pundono
roso Capitán de infantería por haber 
conducido ante el Comandante nxili> 
tar, y de su órden á un Alcalde que 
se negó á facilitar quien llevase un 
pliego urgente. Sus bienes estaban 
embargados hace poco tiempo, y se 
vé perseguido por cumplir con su 
deber. 

Los superiores militares tienen m á s 
interés que ningún otro en castigar 
toda clase de atropellos que no come
ten nunca tropas disciplinadas, y dis
ponen también de medios más enér 
gicos.para la pronta represion-

Pero si susceptibilidades, nacidas 
de desconfianzas de la'jurisdiccion m i 
l i ta r , hiciesen creer que no quedaban 
bastante garantidos el prestigio de 
las Autoridades civiles y su libra ac
ción dentro de las leyes, pudiera trau -
sigirse añadiendo un número a i a r 
tículo 10, en esta forma: 

«Número Los reos de atenta
do y desacato contra las Autoridades 
judiciales, políticas y administrativas 
en tiempo de paz.» 

Delitos de tumulto, desórdenes 
piil/licos y pertenecer á asociado-
nes i l í c i ta s ; n í m . 1.'. del a r t . 349 
de la'ley del Podar judic ia l .—Des
peen de lo expuesto respecto á la r e 
belión y sedición no mil i tar , parece 
innecesario justificar la supresión del 
desafuero por estos delitos. 

Delitos de roto en cuadril la; n ú 
mero 9.° del ar t . 349 de la ley del 
Poder judic ia l .—Si la necesidad de 
reprimir con energía este grave de l i 
to ha obligado 4 dictar las lleales ó r 
denes acordadas en Consejo d i Minis
tros de 12 de Marzo y 13 de Mayo de 
1875 y la ley de 8 de Enero de 1877 
para su persecución, así como el de 
secuestro, por los Consejos de guerra, 
no hay razón alguna para queciusen 
el desafuero de los militares. 

Delitos de violación; núm. 10 d e l 
misino art . 349.—Este delito a ñ a d i 
do, en dicho artículo, tiene mayor 
gravedad, cometido por railitares, en 
cuanto pueden abusar de la fuerza 
con más facilidad en los alojamientos 
y operaciones de campaña , por cuya 
razón, como delito psrseguiblede of i 
cio, ha sido en todos tiempos de la 
competencia de la jur is i ieciou mi l i t a r 
hasta la referida y no motivada inno -
vacion, y tiene señalada pena en el 
art. 82, t i t . 10. tratado 8.° de las Or
denanzas del Ejérci to . 

I n j u r i a ó calumnia d personas 
no militares; núm. 11 del art . 349 
de la ley del Poder judicial ,—Se
guramente que las personas in ju r ia 
das ó calumniadas encontrarán m á s 
pronta satisfacción acudiendo & las 
Autoridades militares, en lugar de 

entablar demanda ante los T r ibuna 
les ordinarios. 

Defraudación, de los derechos de 
Aduanas.—Importa mucho aclarar 
el n ú m . 12 del mismo ar t . 349, en e l 
sentido que determinó el decreto-ley 
de 31 de Diciembre de 1868, esto es, 
que sólo comprende la defraudacioa 
de los derechos de Aduanas y de l a 
Hacienda pública, pero no otros frau
des y delitos que por el Código pe
nal pudieran calificarse de defrauda
ciones. 

(Se ooncluird.J 

Oficinas de Hacienda. 

Adoinistraeioi econóniiea de U pmineU it I m 

GANGR. 
Los individuos en cuyo poder se en

cuentren facturas del Empréslilo Nacio
nal de (75 millonüs de pesetas, seOala-
das can los números hasta el I -2.600 s » 
servirán presenlarlos en la sección de 
caja de esta Administración económica, 
á excepción dn las que resultan sus reci
bos pagados con posterioridad al i . " de 
Julio de 1876, para en su equivalencia 
recibir los enrrespan tientes títulos. 

Esta Administración económica, es
pera de los Sres. Alcaldiss hagan saber 
á los sugetos de sus respectivos distritos 
municipales que posean facturas se pre-
ssnten lo mas pronto posible ü verilioar 
el cangí , con objeto de desembaraz tr 
de los legajos de títulos esta sección de 
Caja. 

León 7 de Junio de 1877.—El Jefe 
de la Administración económica,—Cir
ios de Cuero. 

Mes dt Maya de t877. 

Ñola de la recandac'mn obtenida durante 
dicho mes par el impuesto d» Consu
mos, á cargo del Avuntamlenln de 
esta capital. 

1 
i 
3 
4 
ü 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
l i 
15 
16 
n is 
19 
so 
21 
!I2 
í » 
54 

. 25 
26 
27 
23 
i » 
SO 
31 

Totales.., 

Rcenuilado 
por 

dercclins 
dtM Tesoro. 

Idem 
recuruoi 

provlnchlei 
1 nuu i lu l -

paloí. 

Ptttttit. 

1G4 40 
¡152 «'.I 
71 36 

243 06 
«SO 55 
131 • » 
5:1!) 79 
3"3 29 
405 44 

82 01 
19S 03 
53:> 79 
143 35 
55S U 
3(1 90 
3;1S SI 
172 ; » 
Í i 2 03 
695 78 
(91 90 
299 91 
255 42 
4(9 35 
173 39 
162 72 
047 85 
153 38 
357 00 
493 30 
092 27 
4S3 10 

9.255 5' 

12-2 13 
31" 21 
11!) 91 
342 18 
752 .14 
170 7S 
Í'JU 
45-4 34 
3SII 91 
IOS 39 
277 44 
524 52 
222 77 
!l*4 92 
043 01 
401) 82 
290 01 

313 40 
703 04 
314 41 
246 »t 
374 15 
512 l!( 
259 39 
211 56 
567 í! 
197 39 
489 12 
072 90 
600 SS 
Í6S 39 

rorvr.. 

Pisetns. 

286 53 
669 47 
19I 27 
591 24 

1.402 9» 
308 21 
539 54 
529 63 
S5S 35 
191 » 
477 12 

1.110 31 
306 t ! 

1.803 84 
985 S5 
7-30 63 
•K-> 11 
530 03 

1.399 42 
506 31 
4!¡5 98 
599 57 

' S i l 5 Í 
432 »S 
377 2S 

1.2(5 30 
350 87 
846 62 

1.171 76 
1.292 91 
1.021 49 

12 502 25 22.757 82 

León i de Junio de 1877.-121 Jefe 
ecooóaico, Cárlos de Cuero. 



Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
mieuto que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aüo económico de (877-78, 
y espuesto al público en las Secretarias 
.de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con-
venirles. 

Sariegos. 
San Millan. 
Campo de Villavidel. 
Villanueva de las Manzanas. 
Castrillo de los Polvazares. 
Vegaquemada. 
Joara. 

Audiencia del Territorio. 

Setrctatia de GaVitruo Je la ludieicia de Valladolid 

C t l l C U L A I t . 

Por el Ministerio de Grada y Justicia 
so dice al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, con fecha 8 del actual lo si
guiente: 

«limo. Sr.: Por el Ministerio de Fo 
mentó se dice á esto de Gracia y Justicia 

en 6 del mes próximo pasado lo que 
sigue: 

Escmo. Sr.: A l Director general do 
Agricultura, Industria y Comercio, digo 
hoy lo que sigue: 

limo. Sr.: Terminado el periodo den
tro del que no era dado según el articu
lo 171 de la Ley electoral, promover 
expedientes gubernativos do denuncias, 
y habiendo llamado la atención de este 
Minislerio el excesivo núniero de lasque 
por dañes en los montes públicos se vie
nen haciendo por la benemérita Guardia 
civil encargada de su custodia, el Rey 
(Q. D. 0 . ) deseoso de atajar en lo posi. 
bl'i los inveterados abusos de que es ob
jeto dicha riqueza, ha tenido á bien man
dar q ue per esa Dirección general se 
encarezca i los (¡ubernocleres de las pro. 
vincias la imperiosa necesidad de que 
dicten las medidas comlucentcs á que se 
hagan efectivas sin escusas ni pretestos 
las penas en que los daflaclores lie los 
montes hayan incurrido, y exijan lí los 
Alcaldes que demoren esle deber las res-
pom-abilidades consiguieite con arre
glo Ala ley, d"biomlo también recla
mar de las citadas auloiiilad'js adniinis- i 
trativis los datos necesarios para asegu- ' 
rarse iln que no quedan impunes las i u -
fraccinno s cuyo castigo les compele, y 
tenerse oportunamcnlo en cuenta su re

liado por los Ingenieros Jefes en la lis. 
tadistica forestal. Al propio tiempo so lia 
servido S. M. disponer so siguilique a| 
Ministerio de Gracia y Justicia la con
veniencia de que recomiende i las Au
diencias y Juzgados el cumplimiento de 
la Iteal órden de 28 do Marzo de 1849, 
á fin de que faciliten con regularidad 
las noticias relativas á las denuncias en- ! 

labiadas, su estado y providencias defi- | 
nitivas non sujeción al modelo adjunto á j 
la misma orden, tanto para que pueda 1 
apreciarse con exactitud el resultado 

por los distritos en la Estadística expre
sada, cuanto por lo que indudablemente 
habrá de COL tribuir á que sean más efi
caces las disposiciones adoptadas para 
conservación, mejora y policía de lan 
importante riqueza. 

Lo que de Real órden traslado á V. E' 
para su inteligencia y demás efectos. 
Lo que de la propia órden traslado á 
V. E. i los efectos expresados en la que 
precede trsscrila, encargando á V. E. 
que excite el celo de los Jueces de p r i 
mera instancia de ese distrito para que 
tramiten con la mayor brevedad las cau
sas que instruyan por trasgresion de las 
leyes especiales de montes.» 

Cuya Real órden se inserta en los BO
LETINES OFICIALES para conocimiento de 
los Jueces de primera instancia del dis' 
Irito de esta Audiencia por acuerdo de' 
limo. Sr. Presidente de la misma con e' 
fin de que la presten sn exacto cumplí, 
miento en la sustanciacion de los proce
dimientos i que se refiere. 

Valladolid 26 de Mayo de 1877.— 
El Secretario de Gobierno, Baltasar Ba" 

roña. 

Juzgados. 

D. Emilio de Alvear y Pedraja, Juez de 
primera instancia del partido de Uei-
nosa, etc. 

Hago saber: me hallo instruyendo 
causa de oficio contra Manuel Velarde 
Saiz y Saturnino de Cea Cabeza, domi
ciliados respectivamente en Santander y 
Valladolid, empleados, guarda-freno en 
el ferro carril del Norte, sobro sustrac
ción de dinero y alhajas de un baúl fac
turado como equipaje por el viajero 
M. Geoige Ileimet Quelledel, de nación 
inglés, residente en esta villa, cuyo he
cho tuvo lugar en el tren correo ascen
dente cuatro bis, del día 27 de Abril úl
timo; y como hasta la fecha no hayan 
sido ocupados ni descc-bierto el parade
ro de un medallón de oro, figurando un 
corazón y en el centro colocados dos 
retratos do fotografía, y un alfiler ó 
broche de plata con una piedra en e 1 
centro y otras más pequeñas alrededor; 
se hace notorio por el presente para que 
las autoridades é individuos de la poli
cía judicial en sus respectivos distritos, 
procuren poi los medios que les sugiera 
su celo, descubrir el paradero de dichas 
alhajas, procurando incautarse de las 
mismas y detener á la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallaren, á menos 
que no probasen su legitima adquisición, 
dando parle inmedialamento á este Juz
gado para en su vista determinar lo que 
proceda, pues en ello se inleresa al par 
que el buen servicio público, la m á s 
pronta y cumplida administración de 
justicia. 

Dado en Itcinosa á cuatro de Mayo do 
mil ochocientos setenta y siete. Emi 
lio de Alvear.—Do órden do S. Sria. , 
Desiderio de Torices. 

ral de Toreno del Sil, partido de Pon-
ferrada, de cuarenta y nueve a líos de 
edad, casado, labrador, vecino que ha 
sido de Villazala, cuyo paradero hoy se 
Ignora, y cuyas sellas personales son: 
pelo y cejas negras, barba cerrada, 
ojos pardos, nariz grande, procesado en 
causa de oficio por lesiones A David 
Cantón, del mismo Villazala, para que 
en el término de diez días, á contar des
de la inserción de este documento en e' 
BOLETÍN OFICIAL de León y Gacila de 
Madrid, comparezca en este Juzgado 
para practicar ciertas diligencias en la 
expresada causa, en la que se ha acor
dado la prisión provisional del Lesines, 
mediante no ha sido habido en el pueblo 
de su vecindad, ni se ha presentado en 
los períodos que se le ordenó al sar 
pueslo en libertad; bajo apercibimiento, 
quo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á quo hubiese lugar por su 
no presentación. 

¥ se ruega á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, se sirvan 
ordenar y proceder á la captura y con
ducción del referido Lesmes Alvarez, á 
la cárcel de este partido en clase do 
preso. 

La Baíleza catorce de Abril de m¡ | 
ochocientos setenta y siete.—Florentino 
Velasen.—De su órden, Tomás de la 
Poza. 

en las variadas y múltiples obli
gaciones que pesan hoy sobre la 
entidad Municipio. 

El nombre del Sn. FRIIXA es 
por si solo bastante garantía por 
los muchos años que lleva dedi
cado á escribir para la Adminis
tración municipal; pero si esto 
no fuera bastante les diremos que 
en esta obra ha reunido tal nú
mero de datos, citas y formula
rios, que no hay punto más ó 
menos conexo con las cuestiones 
del municipio que no esté hasta 
en sus más mínimos detalles, re
suelto y concordado con claridad, 
para el más pronto despacho de 
cuantos expedientes deban for
marse, dentro, como es consi
guiente, del órden más completo 
en todas las materias que abraza. 

En la imprenta ile este BOLE
TÍN está de manifiesto uii ejem
plar del Índice, porórden alfabé
tico, dé toda la obra que consta 
de 4 tomos, para las personas 

! que gusten consultarle. 

ANUNCIOS. 

NOVISIMO 

M A K U A L D E Q U I N T A S 
ron 

! ) . D O M X G O D I A Z C A N E J A , 
Uceimailoen l.vrccho Civil y Canónico, 

;/ Sccrctnritt par c/.'oífcton de [ti ICcceluníisima 
D¡¡nitacwii provincial da Lcon. 

Conliene la ley de 10 de F.nero de 
1877, concordada con la de 50 de Ene
ro de 185C; el Reglameulo de exencio
nes físicas de 20 de Mayo de 187-í; la 
jurisprudencia sentada por el Ministerio 
de la Gobernación, piévio informe del 
Consejo de Estado, en la aplicación de 
la ley especialmente en la parle relativa 
á las excepciones y exenciones; formu
larios para todos los actos del llama-
mifnlo, y espwlienles juslilkativos. 

Esta obra, indispiusable para los 
Centros oficiales; Ayuntamientos, Médi
cos, Abogados y cuantos estén interesa
dos en el reemplazo, se halla de venta 
al precio de 2 pesetas SO céntimos en la 
provincia y 5 fuera de ella, imprenta y 
librería de Minen, calle de Zapatería, 
núro. 1.* y en la portería de la Diputa
ción, á donde los que deseen adquirirla 
pueden dirigirse, remitiendo su importe 
en letra de fácil cobro. 

P R O N T U A R I O 
nn LA 

ADMINISTRACION SI Ü.NICII'AL. 
CON 

MODELOS v 1-V'aMUí. irnos 
j Para lO'los los (ictns y servicios ti (¡ua son 
j llmtatlos los Mearles, ,l//l¡ti/fl»iieiiíos, sus Sc-
\ crí l t tr ios. Juntas lóenles tic enseñanza .¡/ 
| ¡lacstros de instrucción pr imaria , 
j r o a 

l>. l ícSEmo FIIEI.W Y HAUASÓ, 
¡ Jefe lionorario de Administración c iv i l , 

Secrclnrio cesante tle varios Ayuntaniicntos de 
cttpilalcs de ¡iiocincia. 

primer Jefe de nc¡¡ocitulo ijac lia sido duranle 
muelws ttmstle la S- crctaria del de Hii : l r id 

Gobernador elecV>, y «uíor tle diferentes obras 
tidminislraíivas y literarias. 

SEGUNDA EDICIOX 

arreglada á las vigentes disposiciones; 
mejorada de la pj imera que se recomen
dó á los Ayuulamienlns, con abono en 
sus presupuestos, por lleal órden ito 24 
de Setiembre de 1806; cousistenlo en 
unos 140 expedientes complelus; 1.700 
fonnularics. y un guin número de da-
mostraciones aritméticas pura facilitar 
Ins trabajos de presupuestos, balances, 
liquidaeioNfis, repartos, amiUaramien-
tos, etc., etc.; ordenada en una forma 
distinta á la de la primera edición, que 
facilita más su consulta. 

Se hulla de venta en la imprenta do 
esto Boletín á 2o pesetas cada ejemplar. 

D. Luis Ciordia y Sola, León, Plaza 
• de Boteras, número 2, compra títulos' 
j del IiJiraúsiiro DE 175 JIILLCNES. y ven-
I du henos del Tesoro !\ precio de coti-
i zacion. 0—14 

D. Florentino Velase», Juez de primera 
instancia del partido de La llaneza. 

Por la présenle requisitoria so cita 
y llama á Lesmes Alvarez Gómez, nalu 

Creemos prestar un imporlan-
te servicio á los Ayuntamientos 
de esta provincia, recomendán
doles la adquisición de la obra 
cuyo título ponemos á continua
ción,la máslaladecuantasse han 
publicado sobre Administración 
municipal, y en la que se hallan 
resuellas de un modo fácil todas 
las dudas que puedan ocurrir á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios 

T l T Ü L l l S D E L E Ü P R E S T I T O 

So compran por I). Ka-
mon G. Puga Santalla, 
calle de Sania Cruz, co
mercio. 24 
I m p r e n t a de I t A f s e l d a r no ó IBIjos 

PueslodoIosnuevQi.iiúm. 14* 


